
NÚM. 43. Domingo 21 de Agosto de 1881.
Bati&ai

boletín ©fuwl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE^ICIAL. '

Gaceta del 19 de Agosto de 1881.

WKlDEXCll DEL CONSEJO DE BIXISTROS.

Villagarcía 18. 3 tarde,— 
Al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina:

<SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud.

A las siete de la mañana de hoy 
han salido los Reyes de Santiago 
dirigiéndose á Carril, en cuyo 
puerto se han embarcado en la 
Sagunto.

En todas las poblaciones del 
tránsito han sido SS. MM. cons
tantemente aclamados y vito
reados.

Entre una y dos de esta tarde 
salen los Reyes con dirección á 
la ria de Marin.»

S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asfúrias y 

‘^S. AA. RR. las Infantas Doña 
María de la Paz y Doña Alaría 
Eulalia continúan en Comillas 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruta 
S. A. R. la Infanta Doña María 
Isabel en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

(faceta del 5 de Agosto de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Ea Sección de Gobernación del 
^^ñsejo de Estado ha emitido el 
®'Suienle diclámen;

«Exerno. Sr.; E.sla Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
los procedimientos ejecutivos se
guidos contra D. Francisco María 
Pastor y otros, que fueron Conce
jales del Ayuntamiento de Villanue
va de los Infante.s en el segundo se
mestre del año económico de 1814- ’ 
75:

Resulta que adeudando la expre
sada Municipalidad á la Hacienda 
la cantidad de 23.967 pesetas por 
el cupo de consumos de 1874-75, 
la Administración económica de 
Ciudad-Real expidió la conespon- 
diente comisión de apremio contra 
el Municipio para el cobro del des
cubierto. A su vez el Ayuntamiento 
dd expresado pueblo acordó en 5 
de Mayo de 1878 que para satisfa
cer este débito y 3.450 pesetas más 
se requiriese á los individuos que 
formaron la Corporación en 1874-75 
á fin de que entregaran en la Caja 
municipal la cantidad referida.

Con tal motivo D. Francisco Ma
ría Pastor y demás Gonc(’jales inte
resados recurrieron al Gobernador 
de la provincia alegando que al to
mar po.^esion de sus cargos en 26 
de Enero de 1873 no estaba forma
do el repartimiento de consumos; y 
que al cesar en 5 dé Julio del mismo 
año habían realizado próximamente 
más de la mitad de la cobranza, de 
que decía dieron cuenta. La citada 
Autoridad, de acuerdo con la Comi
sión provincial, mandó suspender 
los procedimientos incoados contra 
los ex-Concejale.«, proviniendo al 
propio tiempo al Alcalde que, en la 
suposición de que el A\untamiento 
que reemplazó al presidido por 
Pastor cumpliera su deber al hacerse 
cargo de la Administración munici
pal practicando la oportuna liquida
ción de descubiertos del impuesto 
de consumos que á la sazón se esta
ba cobrando, continuase la recau
dación; y en el caso de que resul
tara alguna diferencia entre la can»

■ tidad que se perseguía y la que 
i de recibos talonarios apareciese sin 
Í cobrar, procedería en primer lér- 
1 mino contra el recaudador de aque- 
1 11a época siempre que estuviese 

nombrado con la.s condiciones lega
les; y de no ser así, contra los in
dividuos que constituyeron el Ayun
tamiento, pudiendo además el Mu
nicipio acogerse, si lo creía conve
niente, á los beneficios de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 para realizar en plazos el pago 
de los atrasos? que se le reclamaban.

Contra la expresada resolución 
del Gobernador el Ayuntaniento en 
ejercicio recurrió en alzada para 
ante el Gobierno, alegando que el 
presidido por Pastor al tomar pose
sión se hizo cargo de la cobranza 
de consumos, cualquiera que fuese 
el estado de la formación del reparto 
en el mero hecho de ratificar el 
nombramiento de recaudador del 
impuesto que en favor de I). Victor 
Jimenez tenia hecho el Ayuntamiento 
que cesaba, y al acordar tambien 
que tan luego como estuviera con
cluida la rectificación del reparto y 
extendidos los recibos se diese prin
cipio á la cobranza; añadiendo que 
la instrucción de 1869 manda que 
aquella se ejecute por trimestres que 
se entienden vencidos el primer dia 
del segundo mes, y que desde el 7 
comience el procedimiento de apre
mio, de lodo lo cual deducía el 
Ayuntamiento recurrente que el 
presidido por Pastor incurrió en 
negligencia y morosidad, concluyen
do con solicitar la revocación de la 
providencia del Gobernador.

Miéntras se ventilaba si el cono
cimiento de este asunto compelía al 
Ministerio de Hacienda ó al del digno 
ca rgode V. E., en cu yo último sentido 
ha sido resuelto por acuerdo del , 
Consejo de Ministros en 2 de Mayo 
último, la Dirección general de im-’ 
puestos declaró que el Ayuntamiento 
era responsable para con la Hacien-

( da del débito de que se trata, sin 
perjuicio de la.s acciones que aquel 
pudiera ejercitar contra los indivi
duos que formaran la Corporación 
en 1874-75.

En virtud de esta reserva, el 
Ayuntamiento en ejercicio instruyó 
expediente para acreditar que incu
rrieron en negligencia aquellos ex- 
Concejales, y procedió desde luego 
á embargar sus bienes, con cuyo 
motivo D. Francisco María Pastor y 
demás interesados recurren en alza
da al Ministerio del digno cargo de 
V. E., solicitando se revoque la pro
videncia del Gobernador que con- 

, firmó el acuerdo del Ayuntamiento 
á cuyo fin acompañan ciertas dili
gencias para demostrar que no hubo 
por su parle la negligencia que se 
les atribuye.

Observa en primer lugar la Sec
ción que en el expediente pasado á 
su examen no se halla el acuerdo 
del Ayuntamiento ni la providencia 
del Gobernador confirmándole, y 
que motiva la apelación alGobierno 
por D. Francisco María Pastor y 
demás ex-Concejales; y aunque fue
ra de desear tener á la vista estos 
documentos, se abstiene la Sección 
de reclamarlos por no considerarlos 
de absoluta necesidad para fundar 
su propuesta.

El art. 152 de la ley Municipal 
declara aplicables á la Hacienda 
municipal los medios de apremio en 
en primeros y segundos contribu
yentes dictados en favor del Estado, 
y el art. 158 establece que los agen
tes de la recaudación municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento, 
quedándolo este civilmente para ante 
el municipio, caso de negligencia ú 
omisión probada, sin perjuicio de 
los derechos que contra aquellos se 
puedan ejercitar.

Por olra parle el Real decreto de 
23 de May o de 1845 esLablece en 
su ai t 101 que procede el apremio 
contra el Ayuntamiento cuando por
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SU culpa no se haya ejecutado en 
tiempo oportuno el repartimiento, 
y por consiguiente no haya podido 
el cobrador dar principio á la co
branza en los plazos señalados, y 
en los casos en que siendo la res
ponsabilidad del cobrador no al
canzase el producto de la venta de 
los bienes de este á cubrir el déficit 
ó descubierto. Al aplicar estas dis
posiciones al presente caso, en vista 
de los datos que constituyen el ex
pediente, no puede menos de reco
nocerse que no se ha llegado á apro
bar quiénes sean principalmente 
responsables del descubierto de 
consumos del año económico de 
4 814-75.

fSe continuará)

Gaceta del 17 de Agosto de 1881.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Pedro Cepedano pidiendo indulto 
de la péna de dos años, cuatro me
ses y un dia de prisión correccional 
qUe la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de 
atentado:

Considerando que el reo observó 
bueña conducta ántés de delinquir; 
ha dado déspues pruebas de arre
pentimiento, ylléva cumplida casi 
la mitad dé su condena.

Teniendo presente lo dispuesto 
eñ la ley próvisional de 48 de Junio 
de 4 810, que reguló el ejercicio de 
lá gracia de iñdulto;

De acuerdo con el informe de lá 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Pedro Cepe
dano del resto de la pena de dós 
años, cuatro meses y un dia de pri
sión correccional que le fue impues
ta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á cinco dé 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—ALFONSO.-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

En vista de la propuesta en ler
na formulada por la Sociedad Eco
nómica Matritense en cumplimiento

á lo dispuesto por el arl. 4.® del 
Real decreto de 24 de Julio último, 
y de conformidad con el parecer del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal del Gou- ’ 
seje penitenciario á D. Francisco 
Castellote.

Dado en Ferrol á doce de Agosto 
de rail ochocientos ochenta y uno. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Venancio González.

En vista de la propuesta en lerna 
formulada por la Junta de gobierno 
del Colegio de Abogados de Madrid 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
el arl.4/ del Real decreto de 27 de‘ 
Julio último, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Vocal dél Con
sejo penitenciario á D. Gregorio 
Martinez Serrano.

Dado en Ferrol á doce de Agosto 
de rail ochocientos ochenta y uño.— 
ALFONSO.-7-EI Ministro de la Go
bernación, Venancio González.

En vista de la propuesta en terna 
formulada por la Academia de Be
llas Artes de San Fernando en cum
plimiento á lo dispuesto por el artí
culo 4.’ del Real decreto de 24 de 
Julio último; y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Gober- 

j nación,
Vengo en nombrar Vocal del Con

sejo penitenciario á D. Simeón 
Avalos.

I Dado en Ferrol á doce de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Venancio González.

NuM. 2443.

Si CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.>

El dia 34 del actual y hora de 
las doce de su mañana, se procede
rá ante el Alcalde del pueblo de 
Boecillo y con asistencia del guar
da-local del mismo á la 2,^ subasta 
de 50 arrobas de roña, bajo el tipo 
de 42'pe5etas 50 céntimos.

Valladolid 49 Agosto de 4884.— 
El Gobernador, Enrique Fernandez.

NüM.- 1400.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladohd

Por las Direcciones generales de 
Contribuciones y de Propiedades 
y Derechos del Estado é Interven
ción general de la Administración 
del Estado, se comunica á esta 
Dependencia la siguiente

Circular.

El Exemo. Señor Ministro de 
Hacienda, con fecha 28 de Enero 
último, ha comunicado á estos 
Centros directivos la Real Órden 
siguiente:

«Exemo. Sr.;=Vista la comuni
cación dirigida á este Ministerio en 
19 de Julio de 1880 por el Banco 
de España, como Recaudador de 
Contribuciones, haciendo presente 
que; no obstante las disposiciones j 
adoptadas por Real órden de 6 de j 
Enero de 1878 para la formaliza
ción de les recibos talonarios de 
cuotas impuestas a los bienes del 
Estado, no ha disminuido nada la 
crecida suma que por este concep
to figura como data interina en las 
cuentas dél Banco desde que se 
hizo cargo de la cobranza, por 
efecto, sin duda-, de las dificultades 
que entrañan y largo tiempo que 
reclaman las operaciones encomen
dadas á las Administraciones eco
nómicas para la formalización in
dicada, rogando, por consiguiente, 
que dicha Real órden se modifique 
en sentido mas práctico para que 
desaparezcan aqúeUás dificultades;

«Visto lo que sobre este asunto 
expone esa Dirección general en 
14 de Setiembre ultimo indicando 
los medios y la conveniencia de 
que se convierta en data definitiva 
la importante suma que por contri
bución de bienes nacionales viene 
figurando como data interina, así 
como que no se haga cargo al 
Banco en lo sucesivo por este con
cepto;

«Visto lo informado por la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado en 15 del corriente 
mes, proponiendo la forma en que, 
sin perjuicio alguno para el Tesoro, 
pueden forraalizarse las sumas que 
aparecen como pendientes de cobro 
en las cuentas de Rentas públicas 
y en concepto de data interina en 
•las del Banco, procedentes de cuo 
tas de la contribución territorial 
impuestas á los bienes del Est ado;

«Resultando que las medidas 
dictadas por Real Órden de 6 de 
Enero de 1878 no han sido cumpli
das, en su totalidad, por efecto, sin 
duda, de-las múltiples operaciones 
que, para practicar la liquidación 
de la parte de cuotas que corres 
pondía satisfacer á lo.«! comprado
res de fincas, se encomendaba á 
las Administraciones económicas 

en las reglas 5.® y 6.® de la misma;
«Considerando que cada dia es 

más urgente evitar la aglomeración 
de cantidades tomadas en cuenta 
como data interina al Banco de 
España por cuotas impuestas á los 
bienes del Estado, con tanta más 
razón, cuanto que cualquiera que 
sea el resultado que ofrezca la li
quidación que es indispensable 
practicar por las Administraciones 
económicas para que los compra
dores satisfagan la contribución 
que corresponde á las fincas vendi
das, siempre será absolutamente 
preciso abonar definitivamente á 
hi Recaudación el importe de aque
llas cuentas;

«Considerando que es conve
niente adoptar el medio de que no 
se forme cargo al Banco, ó sea á 
la Recaudación, de cantidades que 
no ha de cobrar porque deben ser 
satisfechas por el Estado, con lo 
cual se evitarán en lo sucesivo las 
dificultades con que se lucha para 
la formalización;

«Considerando, por último, la 
imperiosa necesidad que existe do 
que el Tesoro no peche con otras 
cuotas que las correspondientes á 
las fincas que administra, ya pro
cedan de ambos cleros, de secues
tros, de adjudicaciones por débitos 
ó cualquiera otro concepto., S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar, de conformidad con lo ex
puesto por la Dirección general del 
cargo de V. E., y lo que proponela 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado:

»1.® Que se admitan al Banco 
de España en sus cuentas de re
caudación de los años anteriores 
al económico actual, las cantidades 
representadas por los recibos de 
bienes nacionales, como bajas jus
tificadas por el expresado con
cepto.

»2.® Que se establezca en la 
cuenta de rentas públicas del ejer
cicio de 1880-81 y en las relacio
nes de resultas de ejercicios ce
rrados anteriores, por lo relativo á 
la contribución de Inmuebles, la 
subdivision de ésta en dos conceptos 
generales, uno para las cuotas exi
gibles á los contribugentes, y otro 
para las cuotas correspondientes 
á bienes nacionales.

»3.® Que las partidas que corno 
data definitiva se admitan al Ban
co de España, conforme al párralo 
señalado con el núm. 1, produzcan 
en las cuentas de Rentas públicas 
data por bajas justificadas en el 
concepto de cuotas exigibles d los 
contribuyentes y cargo .por rectifi' 
caciones en el de cuotas correspoi^' 
dientes á bienes nacionales.

»4.® Que se practiquen iguales 
operaciones ’por lo respectivo »1 
año económico actual, después J® 
terminada el período de recauda' 
cion del cuarto itrimestré,

»5.® Que en el año econónaic^l
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de 1881-82 y sucesivos se establez
can desde luego los cargos dé la 
contribución de Inmuebles con la 
subdivision expresada, según los 
resultados que ofrezcan los repar
timientos, no haciéndose carc-o al 
Banco en las listas cobratorias de 
las cuotas correspondientes á bie
nes nacionales.

• 6.^ Que las cantidades que, 
procedentes de dichas cuotas, ha
yan de hacerse efectivas de los 
compradores de bienes naciona
les, sean baj/i en el concepto co
rrespondiente á estas mismas cuo
tas y aumento á lás exigibles á los 
Contribuyentes, produciendo listas 
cobratorias adicionales que se en
tregarán con los recibos corres
pondientes á la Recaudación- de 
contribuciones.

»7? Que sin perjuicio del pro
cedimiento propuesto, procure esa 
Dirección general, con especial 
cuidado, impulsar la depuración 
de la parte de cuotas de contribu
ción de bienes nacionales, imputa
ble á los conipradores, y de la que 
haya de serlo á los bienes admi
nistrados por la Hacienda, para 
hacer efectivo en el primer caso el 
reintegro que corresponda, y for
malizar en el segundo lo que deba 
considerarse á cargo de los mismos 
bienes administrados.

»8.® Que lascantidades quepro- 
ceda formalizar en el indicado con
cepto de bienes administrados, se 
apliquen en cuentas de Rentas pú
blicas c(»mo recaudación por el de 
cuotas correspondientes d ios bienes 
nacionales del año económico, Ó 
del ejercicio cerrado á que co
rrespondan.

«9.® Que á contar desde 1.® de 
Julio próximo no se dé posesión á 
los compradores de bienes nacio
nales de las fincas que se les adju
diquen, sin que además de justifi
car el pago del primer plazo, 
justifiquen igualmente con certifi
cado de la Administración respec- 
h^á, quedar in.scritos los compra 
dores como contribuyentes en el 
repartimiento del año correspon
diente.

*¥■ to.® Que se exija la más 
estrecha responsabilidad á las Ad- 
nunistraciones económicas, si, lo 
que na es de esperar, dejasen de 
prestar á este importante servicio 
dedada atención y cuidado que les 
®stá recomendado y demandan los 
intereses del Tesoro.

•De Real órden lo comunico á 
H. para su conocimiento y 

demás efectos.»
Al trasladar á V. S. la expresa- 

du Real disposición para su inteli- 
geneia y cumplimiento, estos C?en- 
^cos directivos han resuelto hacer- 
ie las siguientes prevenciones:

1® Para admitir al Banco de 
España en sus cuentas de recau- 
dneion de los años anteriores al 
económico de 1881-82 las cantida

des representadas por los recibos 
de bienes nacionales, presentarán 
las Delegaciones á las respectivas 
Administraciones económicas estos 
documentos, con separación de 
años económicos, en relaciones 
duplicadas que los detallen.

2.^ Comprobados los dos ejem
plares de la relación entre sí y con 
los recibos de su referencia por 
esa Administración económica, ex
pedirá la misma certificaciones ex
presivas de haber practicado en 
los libros y cuentas de recaudación 
y de Rentas públicas las operacio
nes de data por bajas justificadas 
en los conceptos de cuotas exigi
bles d ¿os contribuyentes y de car
go en los de cuotás con^'espondien- 
tes d bienes nacionales á que se 
refieren las prevenciones 2.’ y 3.’ 
de la preinserta Real Órden, por 
el importe que en cada ano econó
mico corresponda á los expresados 
recibos, cuyas certificaciones que 

.“se refieran á resultados anuales, 
entregará á la Delegación del Ban
co para que puedan servirle de 
justificación en sus cuentas de 
recaudación.

3.^ En igual forma se admitir 
rán y certificarán las partidas co 
rrespondientes á los recibos de 
contribuciones de bienes naciona
les del año actual económico de 
1881-82, despues de terminado el 
período de recaudación del 4 ® tri
mestre.

4’ Al hacer el señalamiento 
de cupos de la contribución terri
torial respecto al primer reparti
miento general que se practique y 
de los sucesivos, prevendrán las 
Administraciones á los Ayunta
mientos, ¿untas periciales y Comi
siones de evaluación, que del total 
iinporte á que asciendan las listas 
cobratorias, que han de ser ente
ramente iguales á los repartimien
tos individuales, deduzcan á su 
final el de las cuotas correspon
dientes á los bienes nacionales ó 
del Estado que directamente admi 
nistre la Hacienda bajo cualquier 
concepto que sea, advirtiéndoles 
que las cuotas correspondientes á 
los referidos bienes deberán seña
larse á cada finca con arreglo á la 
riqueza imponible, y teniendo en 
cuenta la renta anual que ingresa 
en el Tesoro. A dicho efecto for
mará cada municipalidad, y remi
tirá para su conocimiento á la res
pectiva Administración económica, 
una relación detallada de las fincas 
comprendidas en la desamortiza
ción, y que administre el Estado, 
'en la que conste la clase de la fin
ca, su procedencia, el número que 
ocupe en. el amiHaramiento Ó apén
dice, la utilidad líquidn imponible 
yda cuota anual de contribución. '

5.® ■ El cargo que, á contar delà 
épocaá que corresponde el referido 
primer repartimiento, ha de formar 
la Administración económica al

Banco, como recaudador, será el 
líquido que resulte despues de 
hecha la deducción á que se re
fiere el párrafo primero de la regla 
precedente, cuya partida, y la de 
las cuotas de dichos bienes, será, 
por consiguiente, igual á la canti
dad total del repartimiento.

G.® No obstante la deducción 
indicada, se extenderán recibos 
talonarios de contribución por lo 
respectivo á las cuotas de bienes 
nacionales, con los números y can
tidades con que figuren en los re
partimientos.

7.^ Los recibos de que trata la 
reght precedente ingresarán en 
caja por el importe que representen 
para el Tesoro en el mismo dia en 
que se entreguen á la Delegación 
del Banco las listas cobratorias y 
los recibos del respectivo trimestre.

Este ingreso se aplicará á una 
cuenta que se abrirá en la 2.® parte 
de la de operaciones del Tesoro en 
concepto de Recibos de Contribu- 
dones correspondientes d bienes 
nacionales, cuya cuenta se llevará 
con igual distinción de años que 
las de Rentas públicas.

8.^ En conformidad á lo dis
puesto en la regla anterior, ingre
sarán tambien en caja, con la 
aplicación indicada, los recibos ta
lonarios de los años 1868-69 á 
l<881 -82 que presenten las Delega
ciones del Banco, á virtud de 
lo dispuesto en las prevenciones 
1.^, 2? 3' 3.® de esta Circular.

9.® A medida que se vayan 
enagenando las fincas y satisfaga 
el comprador el primer plazo, ó 
éste y los demás que á la vez anti 
cipe, prorateará la Administración 
el importe de la cuota que deba 
satisfacer dicho comprador por el 
resto del año económico, y exten
derá los recibos trimestrales que 
correspondan, con referencia al 
primitivo, ^pasando aquellos á la 
Delegación del Banco con lista 
adicional cobratoria para su reali
zación, según dispone el número 
6.® de la Real Órden, haciendo 
cargo ai Banco de su' importe, y 
anotando en el recibo primitivo la 
baja que corresponda, para que, 
ai practicar la formalización, se 
verifique por la cantidad líquida.

10.^ Concluido el año econó
mico, y durante el semestre de 
ampliación de cada ejercicio, desde 
el que comprenda el primer re
partimiento que en lo sucesivo sé 
practique, se formalizarán los re
cibos que existan en caja represen
tando cuotas correspondientes á 
bienes nacionales. Esta formaliza- 

. c io n prod u c i lá : — 1. ®— M and a mien
to de pago por salida de los recibos 
con aplicación á la cuenta de los 
mismos abierta en la segunda 
parte de la de operaciones del 
Tesoro —2 ®—Cargo en Rentas pú 
blicas por ingreso de la contribu
ción y año respectivo en el concepto 

correspondiente á cuotas de bienes 
nacionales.—Y 3.®—Data á presu
puesto en el capitulo y artículo de 
gastos de dministracion de bienes 
del Estado.

11.® Cuidarán las Administra
ciones de adoptarías medidas más 
enérgicas para que tengan efecto 
dentro de un breve plazo, las liqui
daciones recomendadas por las re
glas 5.® y 6.® de la Real órden de 
6 de Enero de 1878, teniendo pre
sente que el Centro respectivo exi
girá, aunque con sentimiento, la 
responsabilidad pecuniaria que au
toriza la regla 9.® de la misma 
disposición á los funcionarios que 
dieran lugar á ello.

12.® Las formalizaciones que 
deban practicarse á medida que se 
practiquen las expresadas liqui
daciones, se sujetarán al procedi
miento indicado en las reglas 9 ®y 
10.® de esta Circular, extendiendo 
los recibos, firmando las listas co
bratorias adicionales y haciendo 
á la recaudación, al pasarla estos 
documentos, los cargos correspon
dientes, en el concepto de eziotas 
exigibles de contribuyentes.

13.® Para que las liquidaciones 
á que se refieren las dos reglas 
precedentes re hagan -con la mayor 
exactitud, sin causar perjuicios al 
Tesoro, al determinar las cantida
des que desde 1868-69 á 1881-82 
deban formalizarse por cuotas de 
contribuciones de bienes naciona
les y las que hayan de reintegrar 
los compradores, cuidarán las Ad
ministraciones económicas de exi
gir á los ayuntamientos por cada 
año económico, á contar de 1.® de 
Julio de 1868, relaciones certifica
das autorizadas por el Secretario y 
visadas por el Alcalde, en las -que, 
bajo su responsabilidad, y con re
ferencia á los padrones de riqueza 
ó araillaramiento y sus apéndices 
y á los repartimientos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, se expresen todas las fin
cas de bienes nacionales, ó sea del 
Estado, clero, secuestros y patri
monio de la Corona, de que hubie
se estado incautada la Hacienda 
cada uno de los años á que se re
fiera, y á las que se haya fijado la 
cuota de contribución que esté 
pendiente de pago, en cuya rela
ción se fijará,además la clase de la 
finca, su procedencia, el número 
que ocupaba en el amillaramiento ó 
«apéndice del pueblo, la utilidad 
líquida imponible y la cuota de 
contribución, á fin de que, luego 
que obren en poder de ha Ad
ministración económica los expre
sados documentos, pueda hacer las 
comprobaciones correspondientes, 
así para adquirir la seguridad de 
que la cuota impuesta á cada finca 
es la que realmente corresponde, 
como para fijar en las liquidaciones 
las cantidades que deban ser rein
tegradas por los compradores, con
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vista de la fecha en qne pagaron 
el primer plazo de las enagenadas, 
cuya circunstancia podrá averi
guarse por los respectivos expe
dientes de subasta.

14.^ Para que las Administra
ciones económicas puedan librar 
las certificaciones que dispone el 
número 9." de la preinserta Real 
órden, cuidarán de que los com
pradores de fincas, ántes de tomar 
posesión de ellas, se inscriban como 
contribuyentes en los apéndices de 
los amiliaramientos con la riqueza 
imponible, que corresponda, expi
diéndoles los Secretarios de Ayun
tamiento, ó de la Comisión de eva
luación, certificaciones de oficio, 
con su autorización y el V.^' B.^’ del 
Alcalde ó Presidente, en las que 
se haga constar quedar hecha la 
inscripción en dicho concepto, y á 
la vez la baja de la finca en el co
rrespondiente á bienes del Estado, 
Con presencia de estos documentos, 
y de referencia á ellos, expedirán 
las Administraciones, tambien de 
oficio, el oportuno certificado, para 
que los Juzgados ó Comisionados 
de ventas puedan posesionarlos, 
advirtiendo á estos funcionarios 
que deberán dar oportuno conoci
miento de la posesión que autoricen 
á e^a oficina, para que por la 
misma se haga el prorateo de la 
cuota que debe satisfacer el com
prador en el año en que tengan 
lugar la expresada posesión.

Por último, se recomienda á 
V S. la inserción de esta Circular 
en el líoletin oficial de la provin
cia, con la preferencia que requie
re, á fin de que tenga la conve
niente publicidad.

Madrid 9 de Agosto de 1881.— 
Lo que se pone en conocimiento del 
público según así se me ordena.

Valladolid 16 de Agosto de 1881. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra,

NuM. 1406.

jEl Jniendenle mtliiar del Distrito 
de Castilla ¿a Vieja.

Hace saber: que no habiendo pro
ducido resultado la subasta celebra
da en esta capital el dia 16 del co
rriente para contratar el suministro 
de primeras matei ias necesarias du
rante un año en la Factoría de 
Utensilios de esta Capital en la par
te relativa al artículo de aceite de 
oliva de segunda clase, en cantidad 
de ocho mil cuatrocientos litros que 
se consideran precisos para di
cha época y con arreglo á lo pre
venido en Real órden de quince de 
Junio próximo pasado; se convoca á 
una pública y formal licitación que 
tendrá lugar en esta Intendencia el 
dia doce de Setiembre próximo á 
las doce de su mañana con arreglo

á las prescripciones del Reglamento j 
provisional de contratación para el 
servicio de guerra, del diez y ocho 
del citado mes de Junio y con suje
ción ál pliego de condiciones que ha 
regido en la primera subasta y que 
desde hoy se hallará de -manifiesto 
en la Secretaría de esta intendencia 
y Comisarías deguerra de la demar
cación del Distrito todos los dias no 
feriados desde las nueve de la ma
ñana hasta las dos de la tarde, de
biendo advertirse que la cantidad 
fijada en el artículo objeto de la con
tratación podrá aumenlarse ó dismi
nuirse según lo reclamen las exigen
cias del servicio.

Las proposiciones se estenderán 
en papel del sello de oficio sin ras
paduras ni enmiendas eshibiendo ' 
sus autores la cédula personal y los 
apoderados ademas de ella el poder 
otorgado á su favor.

Dichas proposiciones podrán ha
cerse total ó parcialmente al artícu
lo que se contrata.

Los precios límites y el pliego de 
los mismos se hallarán de manifies
to en la Secretaría de esta Intenden
cia y Comisarías citadas con siete 
dias de anticipación al en que tenga 
lugar la subasta.

Valladolid 4 7 de Agosto de 4 884. 
—Juan Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... y domici
liado en... con cédula personal nú
mero... espedida en... (tal fechaj 
enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el Boletín ofi
cial de la Provincia de... número... 
para subastar el aceite de oliva de 
segunda clase necesario en la Fac
toría de Utensilios de Valladolid por 
el término de un añoácontar desde 
primero de Octubre próximo á fin ? 
de Setiembre de mil ochocientos j 
ochenta y dos y un mes si convinie
re á la Administración militar me 
comprometo á entregar dicho artí
culo (ó tal parlo del mismo) bajo la 
forma establecida en el citado plie
go de condiciones á los precios si
guientes: acompañando como garan
tía de mi proposición el correspon
diente documento de.depósito que 
previene la regla segunda del refe
rido pliego.

Pesetas.

Litro de acile á. . . .

(Fecha y firma del proponente.}

NoM. 1405.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

Cedido al Exmo. Ayuntamiento 

por su dueño un burro pequeño pro
cedente de hallazgo, que se encuen
tra depositado en el parque de poli
cía y cuyas señas se expresarán á 
continuación, esta Alcaldía ha dis
puesto sea enagenado y al efecjo 
convoca licitadores para la subasta 
que tendrá (ugar a las doce de la 
mañana del .dia 3 de Setiembre pró
ximo bajo el tipo de doce pesetas 
en que está tasado por el Veterina
rio de 4.^ clase D. Santiago Pról.

Valladolid 4 8 de Agosto de 4 884 . 
—Ramón María P. Carrasco.

Señas de la caballería.

Un burro, pelo castaño oscuro, 
blanco al vientre, de cuatro cuartas 
y dos dedos de alzada y de un año 
de edad.

NuM. 1408.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Terminado el Repartimiento ve
cinal de consumos, cereales y sal 
para el corriente año económico, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, á fin de 
que tanto los vecinos, como hacen
dados forasteros con casa abierta, 
puedan examinarle y producir las 
reclamaciones que creyeren justas, 
bien verbales ó por escritos, despues 
no serán oidos y se procederá á ha
cerle efectivo.

Serrada 17 de Agosto de 4881. 
—El Alcalde, .Mariano Marlin.—Por 
su mandado. Vicente G. Hervada, 
Secretario.

Nou. 1407.

Alcaldía constitucional de 
Crallegos de Hornija.

En 13 del corriente, sobre las 
cinco de la mañana, y por el guar
da municipal de este término, se 
puso en conocimiento de esta Al
caldía, el hallazgo de dos caballe
rías desmandadas, de las señas que 
se expresan á continuación y que 
estaban paciendo en un garbanzal 
al pago de los prados de abajo.

Lo que se anuncia para que lle
gando á conocimiento de su dueño 
pueda presentarse á reclamarías en 
esta Alcaldía dentro del término 
de 15 dias y le serán entregadas 
justificando pertenecerle y satisfa
ciendo los gastos.

Gallegos 17 de Agosto de 1881. 
—El Alcalde, José González.

Señas de las caballerías.
Una hucha, pelo negro, con 

buena cerneja, como de seis cuar

tas poco más ó menos de alzada y 
dos años de edad.

Otra hucha, pelo pardo claro, 
cola corta, como de cinco cuartas 
poco mas ó menos de alzada y un 
año de edad, tiene una raya negra 
á la cruz bajándola por los bra
zuelos, y una herida en la cabeza.

ÁÍWKCIOSjmiCDLÁW.

./Almacén de máquinas 
agrícolas, 'PÍli-vinícolas, pe
sas y medidas conirasíadas 
y vino del Pago Fuente^ 
la-Mona, M. Diez y Diez, 
calle del 20 de Febrero 
núm. 6, frente al teatro de

Lope.—F^alladolid.

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, 
viti-cultura y vini-cultura con destino 
al plantío, siembra, riego, recolección 
de frutos en cereales y uva, lagar y 
bodega.

SON DE ESTACION.

Reales.

Segadora «Imperial» Sa
muelson, precio. . . . 4.000 

Trillo Castellano de Die¡í, 
patente de invención se
gún tamaño y clase hasta. 800 

Trilladora Hanso, reforma
da por Diez, con trillo 
castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . . 6.000 

Aventadora, en hierro, sis
tema Ïasker: cribas de 54 
centímetros que limpian 
en era 130 fanegas de trigo 
ó centeno y muchas más 
en los demás granos, sin 
necesidad de relevar al 
obrero, al manubrio, ya 
sea hombre ó mujer. . . 1.520 

Aventadoras, id. iguales, de 
64 centímetros, limpian 
200 fanegas; idénticas 
condiciones 1.650 

Aventadoras, id, de 64 cen
tímetros con malacate. . 3.250
Hay prensas para uva, pisadoras 

id. de todas clases, tamaños y precios 
desde 1.000 reales las primeras y 360 
las segundas á 4,000 y 1.200 respec
tivamente.

111. Diez y Diez.-"Valladolid*

4 los Ayiinlaniicntos.
En la imprenta del Boletií^ 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se Lalh^ 
de venta todos cuantos imprefís 
necesiten los Ayuntamientos p^* 
ra cuentas y demás, como sop: 
Libramientos, CargarémesCCsi’' 
tas de pago. Cuentas del Ak»^* 
de y del Depositario, Estado? 
demostrativos. Idem sanit^rio^' 
Relaciones de gastos é ingregos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Da^^’ 
Libramientos y Cartas de .pág® 
del pósito, etc, etc.

Imprenta de Lúeas Garride.
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